
 

 

 
ORDEN del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se 

resuelve parcialmente la convocatoria en Aragón de ayudas para la ejecución de diversos 

programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 

renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 

residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Primer 

período de instrucción: Solicitudes de ayuda presentadas del 13 de diciembre de 2021 al 27 de 

abril de 2022, ambos incluidos. Programas 3 Y 5 

 

Vistas las solicitudes presentadas y las correctamente formalizadas entre el 13 de 
diciembre de 2021 y el 27 de abril de 2022, ambos incluidos, para la obtención de ayudas a la 
ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, 
con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables 
en el sector residencial en la Comunidad Autónoma de Aragón, en los programas 3 Y 5 y de 
conformidad con los siguientes 

 

Antecedentes de hecho 

Primero.- Mediante Orden ICD/1524/2021, de 4 de noviembre, publicada en el Boletín 

Oficial de Aragón nº 237, de 19 de noviembre de 2021, se convocan las “ayudas para la ejecución 

de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes 

de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 

residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, al amparo de lo dispuesto por el Real Decreto 477/2021, de 

29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las 

ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos 

ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 

implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. Mediante Orden ICD/231/2022, de 24 de febrero, 

publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 48, de 10 de marzo de 2022 se modifica la orden 

anteriormente citada. 

Segundo.- Con fecha 20 de mayo de 2022, el Jefe de Servicio de Planificación Energética, 
emitió informe relativo a las solicitudes presentadas y subsanadas entre 13 de diciembre de 
2021 y el 27 de abril de 2022, ambos incluidos, que a la fecha de firma estaban formalizadas 
correctamente y cumplían los requisitos para obtener una subvención en el marco del presente 
programa.   

Asimismo, en aplicación de lo establecido en las bases reguladoras y en el apartado undécimo 

de la Orden de convocatoria, el informe contempla, de forma fundamentada, la desestimación 

y la no concesión del resto de solicitudes, así como aquellas que se mantienen en lista de reserva 

provisional, correspondiente al mismo periodo. Igualmente, en el anexo se relacionan las 

solicitudes presentadas en el referido periodo temporal instruido que no son objeto de 

pronunciamiento expreso por hallarse pendientes de aclarar o acreditar, al amparo de lo 

dispuesto en el apartado décimo de la Orden de convocatoria. Y se propone la aceptación de las 

renuncias presentadas y los desistimientos por no cumplir los requerimientos de subsanación. 

Tercero.- Una vez efectuadas las comprobaciones oportunas, la Dirección General de Energía y 

Minas formuló propuesta de resolución de 20 de mayo de 2022 sobre la concesión de la presente 

ayudas. 
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Vistos  la Orden ICD/1524/2021, de 4 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria 

en Aragón de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 

autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 

implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Orden ICD/231/2022, de 24 de febrero; el Real 

Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 

autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas 

de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, 

así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; el Real Decreto 692/2021, de 3 de 

agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos 

singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), 

en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, por el que se modifica el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio;  

el Real Decreto 377/2022, de 17 de mayo; la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; el Decreto 18/2020, de 26 de 

febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento 

de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial; la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Texto Refundido de 

la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 

Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón y demás normativa aplicable. 

 

Fundamentos de Derecho 

 

Primero.-  En los apartados tercero y cuarto de la orden de convocatoria, se señalan los 
requisitos para ser beneficiario de las ayudas. 

Segundo.- El apartado quinto de la orden establece que el régimen de concesión de estas 
ayudas será el de concurrencia competitiva simplificado de conformidad con el artículo 14.3.a) 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, de modo que la prelación de 
solicitudes válidamente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fije 
únicamente en función de su fecha de presentación. Asimismo, el apartado quinto indica que la 
concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes. 

Tercero.- En el apartado sexto de la convocatoria se especifica que la cuantía global 
máxima de la convocatoria para la concesión de ayudas a destinatarios finales es de 
20.757.587,02 euros, indicándose en dicho apartado la aplicación presupuestaria y anualidades 
asignadas a los distintos tipos de beneficiarios. 

Cuarto.- Esta línea de ayudas está financiada por el Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en su artículo 13 
establece los requisitos para obtener la condición de beneficiario. De este modo, para ser 
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beneficiario de las subvenciones convocadas, además del cumplimiento de los requisitos básicos 
referidos en el antedicho artículo, es necesario haber presentado la solicitud correctamente 
formalizada y completada, conforme al tramitador y documentación necesaria en cada caso, y 
disponer de fondos, tras haber sido atendida por riguroso orden de presentación. 

Al amparo de lo anterior, según la documentación obrante en el expediente y la propuesta de 
Resolución del órgano instructor, la presente Orden resolverá las solicitudes presentadas y 
correctamente formalizadas durante el período entre el 13 de diciembre de 2021 y el 27 de abril 
de 2022, ambos incluidos, indicando el objeto de la ayuda, el beneficiario y la cuantía de la 
ayuda, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por 
inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia, o imposibilidad material sobrevenida, del 
resto de solicitudes, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado duodécimo de la Orden de 
convocatoria. 

En concreto, es en el anexo adjunto a esta Orden donde se detallan y fundamentarán, de forma 
diferenciada, los contenidos señalados: las subvenciones concedidas (Listados I y IV); las 
solicitudes que han sido denegadas (Listados II y VI); las solicitudes desistidas o renunciadas 
(Listado VII); las solicitudes que no son objeto de pronunciamiento expreso (Listados III y VIII) 
por haberse requerido la subsanación de las mismas al amparo de lo dispuesto en el apartado 
décimo de la Orden de convocatoria. Para estas solicitudes se considerará como fecha de 
presentación aquella en la que la solicitud quede correctamente formalizada y completada, 
conforme lo establecido en el apartado octavo de la Orden de convocatoria. Todas estas 
solicitudes serán objeto de Resolución en una posterior Orden en la que se resuelva, ya sea de 
forma total o parcial, la presente convocatoria para actuaciones de ayudas para la ejecución de 
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de 
energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial en la Comunidad Autónoma de Aragón.  

En el Anexo también se incluye el Listado V, con los expedientes que se mantienen en 
reserva provisional, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o renuncias que pudieran 
liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria, las cuales, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la 
condición de beneficiario, no han sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 
fijado en la convocatoria y partida correspondiente. 

Sexto.- Instruido el procedimiento, y en virtud del apartado duodécimo de la orden de 
convocatoria, procede dictar esta decisión de conformidad con los argumentos expuestos en el 
informe del Servicio de Planificación Energética y en la propuesta de resolución emitida por el 
órgano instructor. 

 

En virtud de lo anterior, resuelvo:  

Primero- Conceder las subvenciones para la ejecución de diversos programas de 
incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así 
como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial que figuran en 
los listados: “Listado I: Relación subvenciones concedidas. PROGRAMA 3”; “Listado IV: Relación 
subvenciones concedidas. PROGRAMA 5”, por los importes que constan en los mismos, cuya 
cuantía total asciende a 40.349,50 € en el Programa 3 y a 139.629,30 € en el Programa 5. 

Segundo- Denegar las solicitudes de subvención presentadas en el referido primer 
periodo de instrucción, por los motivos en él expuestos, a los solicitantes indicados en los 
listados del anexo adjunto: “Listado II. Relación de subvenciones denegadas. PROGRAMA 3” y 
“Listado VI. Relación de subvenciones denegadas. PROGRAMA 5” 
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Tercero-  Aceptar las renuncias y declarar los desistimientos producidos hasta la fecha del 

informe del Jefe de Servicio de Planificación Energética y declarar concluso el procedimiento 
para estas solicitudes de subvención, de los solicitantes indicados en: “Listado VII. Relación de 
solicitudes renunciadas o desistidas. PROGRAMA 5”. 

Cuarto- No realizar propuesta en relación con aquellas solicitudes que, habiendo sido 
presentadas en el Primer periodo de instrucción están pendientes de cumplir un Requerimiento 
de subsanación, o lo han cumplido en una fecha fuera del periodo de resolución que comprende 
este periodo. Dichas solicitudes, incluidas en los listados “Listado III. Relación de solicitudes en 
revisión. PROGRAMA 3”; “Listado VIII. Relación de solicitudes en revisión. PROGRAMA 5”, del 
anexo adjunto, serán objeto de una posterior resolución de la convocatoria para la concesión de 
estas ayudas. 

Quinto- Mantener en reserva provisional, supeditadas a que se produzcan 
desestimaciones o renuncias que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo 
presupuesto a la convocatoria, las solicitudes indicadas en el “Listado V. Relación de solicitudes 
en lista de espera provisional. PROGRAMA 5”, las cuales, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas establecidas para adquirir la condición de beneficiario, no han sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria y partida 
correspondiente. 

Sexto- Concedida la subvención, se considerará que el beneficiario la acepta a no ser que 
renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 días 
desde que se notifique la resolución. La renuncia será presentada en el enlace: 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite 

 No obstante, el beneficiario podrá renunciar a la subvención concedida en cualquier 
momento entre el día siguiente a la concesión y el fin del plazo establecido para la justificación 
de la inversión subvencionada.  

Séptimo- El beneficiario de la subvención deberá ejecutar sus actuaciones por las que se 
le concede la subvención de acuerdo con la documentación aportada en su solicitud. Si se 
produce algún cambio respecto a lo indicado en ésta, debe comunicarlo al órgano gestor. 

 

Octavo- La aceptación de esta subvención por parte del beneficiario implica la de las bases 
reguladoras y las normas fijadas en la convocatoria, así como la aceptación de las obligaciones 
y demás condiciones establecidas en ellas y en esta orden de concesión. 

La aceptación de esta ayuda supone la declaración por parte del beneficiario de que tiene 
capacidad financiera, administrativa y operativa suficiente para cumplir las condiciones de la 
misma. 

Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en este programa de ayudas que no 
sean personas físicas deberán mantener una contabilidad separada o diferenciada para todas 
las transacciones relacionadas con la actuación objeto de la ayuda. 

Así mismo, los beneficiarios deberán conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control; y deberán aplicar medidas antifraude 
eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión del proyecto objeto de ayuda. 

También serán de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, y el Reglamento (UE) n.º 651/2014 
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de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
conforme a lo establecido en las bases reguladoras, en su caso, y dependiendo del destinatario 
último de las ayudas, sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como 
de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben 
en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por las bases reguladoras 
en publicaciones, actividades de difusión, páginas web y en general en cualesquiera medios de 
difusión debe cumplir con los requisitos que figuren en el manual o manuales de Imagen de los 
programas de incentivos que está disponible en la web del IDAE y del Gobierno de Aragón, en el 
que figurarán el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021,, todo ello conforme a lo que se establezca al respecto, y en los 
términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 31 de su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Además, será 
de aplicación cualquier norma o reglamentación que resulte aplicable tanto al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo como al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia en concepto de imagen del programa. 

Asimismo, las instalaciones deberán estar señalizadas de acuerdo con lo que se indique 
en el manual de imagen. Adicionalmente, para todas las actuaciones excepto las del sector 
residencial incluidas en los programas de incentivos 4, 5 y 6, deberá existir una pantalla en un 
lugar visible que muestre los datos de generación y consumo indicados en el anexo I de las bases 
reguladoras. 

Noveno - Los destinatarios últimos de las ayudas deberán justificar la realización de la 
inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda en el plazo de dieciocho 
meses desde la fecha de la notificación de la presente resolución de concesión, de conformidad 
con artículo 16 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio.  

Los solicitantes deberán realizar la aportación de la documentación establecida que se 
desarrolla en el documento adjunto a esta resolución a través de la herramienta corporativa de 
administración electrónica denominada “Aportación de documentos a procedimientos en 
trámite”. En el mismo anexo se indica cómo obtener el enlace correspondiente a su expediente, 
en el que aportar la documentación.  

Para facilitar la cumplimentación de la documentación se ha habilitado la “GUÍA PARA LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LOS PROGRAMAS DE INCENTIVOS 
LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y AL ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, 
ASÍ COMO A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES EN EL SECTOR 
RESIDENCIAL, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN” disponible en el Portal web del Gobierno de Aragón, 
dentro de la página web correspondiente a los presentes programas de ayudas.  

La falta de justificación o justificación insuficiente implicará la pérdida de derecho al cobro 
del importe de la subvención concedida o el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, 
los intereses de demora que procedan, conforme a lo establecido en el artículo 32, apartado 11, 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

Décimo - El abono de las ayudas queda condicionado al cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas para el beneficiario en la orden de convocatoria y el Real Decreto 477/2021, de 29 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

 e
l 0

7
/0

6
/2

0
2

2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
1
1
2
C

Z
N

X
6
3
A

E
Q

0
0
G

E
K

.



 

 

 
de junio y se producirá, sujeto a las disponibilidades presupuestarias existentes en cada 
ejercicio, una vez justificada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la 
ayuda, así como la entrega de toda la documentación exigida dentro del plazo establecido, 
además de lo dispuesto en el apartado decimocuarto de la convocatoria sobre el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social. 

Undécimo- De acuerdo con la disposición adicional segunda punto 7 de la Ley 9/2021, de 
30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, 
el beneficiario de esta subvención está obligado a acreditar, en el momento de la justificación 
de la subvención, que posee todos los permisos y autorizaciones necesarias para la puesta en 
marcha de la actividad o inversión subvencionada. Así mismo de acuerdo con el punto 8 de esta 
misma disposición adicional se exige que el objeto de la subvención sea el mantenimiento del 
empleo y los puestos de trabajo, y que existan mecanismos de información al personal de la 
empresa sobre el objeto de la ayuda y su gestión, como método de asegurar la transparencia de 
las empresas. Esta circunstancia se deberá justificar por parte de las empresas con los informes 
de “plantilla media de trabajadores en situación de alta” del mes previo correspondiente a la 
presentación de la solicitud de ayuda y del mes previo a la justificación de la subvención. 

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso- administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que 
ambos puedan simultanearse. 

 

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

ARTURO ALIAGA LÓPEZ 

(firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen) 

 

 

ANEXO I  

Documentación a aportar por el beneficiario para justificar la realización de la 

actuación 

ANEXO II 

 Listado I: Relación subvenciones concedidas. PROGRAMA 3  

 Listado II. Relación de subvenciones denegadas. PROGRAMA 3 

 Listado III. Relación de solicitudes en revisión. PROGRAMA 3 

 Listado IV: Relación subvenciones concedidas. PROGRAMA 5 

 Listado V. Relación de solicitudes en lista de espera provisional. PROGRAMA 5 
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 Listado VI. Relación de subvenciones denegadas. PROGRAMA 5 

 Listado VII. Relación de solicitudes renunciadas o desistidas. PROGRAMA 5 

 Listado VIII. Relación de solicitudes en revisión. PROGRAMA 5 
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ANEXO. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL BENEFICIARIO PARA JUSTIFICAR LA 
REALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE AYUDAS AL 
AUTOCONSUMO EN EL MARCO DEL REAL DECRETO 477/2021, DE 29 DE JUNIO. 
 

La presentación de la documentación se ha de realizar de forma telemática a través del siguiente enlace: 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/CLAVE 

*CLAVE: Indicar la CLAVE que figura en la esquina inferior derecha de todas las páginas de la solicitud de la 

ayuda. Ejemplo: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/809499NFOFW19OF 

 

En todos los casos se aportará el ANEXO I JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

Los anexos se encuentran en la guía de justificación publicada en: 

https://www.aragon.es/-/ayudas-para-instalaciones-ligadas-al-autoconsumo-almacenamiento-y-sistemas-

termicos-renovables-en-el-sector-residencial-en-el-marco-del-plan-de-recuperacion-transformacion-y-

resiliencia-prtr-rd-477/2021-de-29-de-junio- 

 

Orden Denominación Obligatorio 

1 

 
Notificación dirigida al órgano instructor comunicando la fecha de conclusión 
de las actuaciones y la documentación aportada. Deberá ir fechada y 
firmada por el destinatario último de las ayudas (según modelo del Anexo 
I).  
 

SI 

2 

 
Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, según modelo 
del Anexo II. Este modelo recoge toda la documentación a aportar en la 
justificación de acuerdo a las bases reguladoras, debiendo añadir, según el 
Programa, los documentos anexos necesarios. Los informes técnicos 
justificativos deben ir firmados por el destinatario último de las ayudas y por 
técnico titulado competente autor del proyecto definitivo o, en su defecto, el 
Director de Obra, o, en su caso, la empresa instaladora autora de la memoria 
técnica final de la instalación ejecutada. 
 
La cuenta justificativa tendrá como anexos toda la información declarada 
(certificados final de obra, facturas, justificantes de pago…) 
 

SI 

3 

 
Informe justificativo de la adecuada realización de las actuaciones. Según 
modelo del Anexo III 
 

SI  
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 2 

 
 

4 
Informe de auditor, con el contenido mínimo establecido en la convocatoria 
de ayudas. 

OBLIGATORIO 
Para los 
proyectos con 
una cuantía de 
ayuda concedida 
igual o superior a 
50.000 euros, o 
cuyo coste 
elegible sea 
superior a 
1.000.000 euros, 
y opcional para 
el resto. 

5 

 
Declaraciones responsables previas a la justificación por parte de los 
destinatarios últimos, de la realización de las actuaciones objeto de la ayuda 
en el contexto del presente programa de ayudas. Según modelo del Anexo 
IV. 
 
También podrá aportarse la documentación justificativa de tales 
declaraciones. 
 

SI 

6 
Informe de plantilla media de trabajadores en alta del mes previo a la 
presentación de la justificación (emitido por la TGSS) 
 

SI, en el caso de 
destinatarios 
últimos que 

realicen actividad 
económica 

7 

 

En el caso de que el interesado no haya dado la conformidad para la 
consulta por parte del órgano instructor, Certificados emitidos por Hacienda, 
por la Seguridad Social y por Tributos del Gobierno de Aragón, justificativos 
de que el destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
 

SI 

8 

Certificado expedido por Secretario o Secretario-Interventor, con el visto 
bueno del Alcalde o Presidente, de acuerdo al apartado c) del artículo 9 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón (CÁMARA DE 
CUENTAS Y RACIONALIZACIÓN DEL GASTO) 

ENTIDADES 
LOCALES 

9 

 

Declaración responsable previa a la justificación e información relativa a la 
contratación pública (según modelos de los Anexos V y VI) 

SÓLO 
ADMINISTRACI
ONES 
PÚBLICAS 

10 

 
El manual de identidad visual del programa se podrá descargar desde la 
página web del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) 
 

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-energias-renovables-
en-autoconsumo-almacenamiento-y-termicas-sector 
 

Se debe cumplir 
lo dispuesto en el 
manual  
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 3 

 
 

Se deben colocar carteles tanto durante la instalación como de forma 
definitiva en la instalación. Se adjuntan modelos a cumplimentar 

11 

 
INFORME JUSTIFICATIVO de la previsión de que el consumo anual de 
energía por parte del consumidor o consumidores asociados a la instalación 
sea igual o mayor al 80 % de la energía anual generada por la instalación 
objeto de la ayuda. 
 
Salvo:  
Instalaciones aisladas de red. 
Instalaciones conectadas a red sin excedentes. 
Instalaciones conectadas a red con excedentes acogidas a compensación. 
Instalaciones fotovoltaicas del sector residencial de potencia inferior o igual 
a 2,63 kWp. 
Instalaciones eólicas del sector residencial de potencia igual o inferior a 3,69 
kW. 

SI, PROGRAMA 
4.    
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Nº Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF TAMAÑO EMPRESA

% AYUDA SOBRE 

COSTE 

SUBVENCIONABLE

CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO 

(KWh)

COSTE ELEGIBLE 

APROBADO 

ALMACENAMIENTO

COSTE ELEGIBLE 

UNITARIO *

COSTE 

SUBVENCIONABLE

SUBVENCIÓN 

PROPUESTA 

ALMACENAMIENTO 

(C8)

FECHA FORMALIZACIÓN

1 P3-AUTOCONSUMO-0001 MAR CARDONA S C J44204014 Microempresa 65,00% 30,8 18.279,01 € 500,00 € 15.400,00 € 10.010,00 € 13/12/2021 01:02:12

2 P3-AUTOCONSUMO-0002 VIÑAS DEL VERO SA A50155910 Gran empresa 45,00% 92 56.339,00 € 500,00 € 46.000,00 € 20.700,00 € 03/03/2022 17:34:46

3 P3-AUTOCONSUMO-0006 HERRERIA VILLORO S.L. B44162949 Microempresa 65,00% 10 6.830,00 € 683,00 € 6.830,00 € 4.439,50 € 15/03/2022 09:37:44

4 P3-AUTOCONSUMO-0008
HOTEL DE MONTAÑA EL MIRADOR SOCIEDAD 

LIMITADA
B09772070 Pequeña empresa 65,00% 16 9.960,00 € 500,00 € 8.000,00 € 5.200,00 € 15/03/2022 11:56:28

Listado I. Relación de solicitudes concedidas. PROGRAMA 3

* Corresponde al menor entre: Coste elegible unitario real de la instalación, y coste elegible unitario máximo según las bases reguladoras
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Nº Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF MOTIVO  FECHA DE ENTRADA 

1 P3-AUTOCONSUMO-0003 ARASAF INDUSTRIAL, S.L.  B50818814 Actuación no elegible en este programa (incluye generación) 15/12/2021 13:50:59

2 P3-AUTOCONSUMO-0004 GRANJA VALDELASMULAS SC  J50687789 No cumple la ratio de almacenamiento / generación 23/12/2021 16:17:41

3 P3-AUTOCONSUMO-0005 REPROEJEA SL  B99316259 La actuación no cumple el carácter incentivador (presupuesto aceptado antes de la solicitud) 27/12/2021 12:24:24

4 P3-AUTOCONSUMO-0007 AGROPECUARIA GAY FORTON SC  J22256002 Actuación no elegible en este programa (generación y almacenamiento) 13/01/2022 13:59:34

Listado II. Relación de solicitudes denegadas. PROGRAMA 3
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Nº Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF  FECHA DE ENTRADA 
FECHA ÚLTIMA 

APORTACIÓN

1 P3-AUTOCONSUMO-0009 ALIMENTACION GAY VILA SL  B99071664 27/04/2022 13:17:52 -

Listado III. Relación de solicitudes en subsanación. PROGRAMA 3

NOTA: En este listado, se relacionan las solicitudes que se registraron en este periodo de instrucción, y están en plazo para atender un requerimiento de subsanación, o cuya última aportación documental está 

fuera del periodo de instrucción que comprende esta resolución. Por este motivo, no son objeto de pronunciamiento expreso en esta Orden, al amparo de lo dispuesto en el apartado duodécimo y en el octavo, 

apartado 3 de la Orden de convocatoria. En los expedientes en que se haya aportado la documentación requerida se revisarán en el orden establecido de fecha de última aportación. Se resolverán en un 

periodo posterior cuando les corresponda por fecha de fomalización. 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

A
rt

u
ro

 A
lia

g
a
 L

ó
p
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

, 
D

E
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 D

E
 I

N
D

U
S

T
R

IA
, 

C
O

M
P

E
T

IT
IV

ID
A

D
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

e
l 0

7
/0

6
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
1
1
2
C

Z
N

X
6
3
A

E
Q

0
0
G

E
K

.



Nº Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF

CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO 

(KWh)

MUNICIPIO RETO 

DEMOGRÁFICO

COSTE ELEGIBLE 

APROBADO

SUBVENCIÓN 

PROPUESTA 

ALMACENAMIENTO 

(C8)

FECHA FORMALIZACIÓN

1 P5-AUTOCONSUMO-0001 PEDRO BARRANCO ARROYO **4286*** 2,4 No 1.659,07 € 1.176,00 € 13/12/2021 00:00:57

2 P5-AUTOCONSUMO-0002 FRANCISCO JAVIER PASCUAL BURILLO **1671*** 5 No 3.738,90 € 2.450,00 € 13/12/2021 00:01:51

3 P5-AUTOCONSUMO-0003 ANA BELÉN GARRALAGA CLAVERÍA **7336*** 5 No 3.954,59 € 2.450,00 € 13/12/2021 00:02:46

4 P5-AUTOCONSUMO-0004 FERNANDO LACASTA CLAVER **0132*** 5 No 4.287,82 € 2.450,00 € 13/12/2021 00:03:23

5 P5-AUTOCONSUMO-0008 ALEXIS ORTIZ GARCIA **1861*** 15 Sí 8.483,48 € 5.475,00 € 13/12/2021 00:07:08

6 P5-AUTOCONSUMO-0009 JOSE ANTONIO GUARDIA MICOLAU **9608*** 10 Sí 4.650,00 € 4.650,00 € 13/12/2021 00:07:46

7 P5-AUTOCONSUMO-0012 Carla Soler Pallás **7583*** 9,9 Sí 5.950,00 € 4.999,50 € 13/12/2021 08:20:26

8 P5-AUTOCONSUMO-0013 JESUS ANGEL LALUEZA BROTO **2023*** 9,6 No 5.774,92 € 4.704,00 € 13/12/2021 09:47:24

9 P5-AUTOCONSUMO-0015 Dariel Figueredo Piñero **2712*** 5 No 4.379,91 € 2.450,00 € 13/12/2021 14:42:38

10 P5-AUTOCONSUMO-0017 Santiago Urgel Chueca **4429*** 5 No 3.708,14 € 2.450,00 € 13/12/2021 19:15:23

11 P5-AUTOCONSUMO-0018 Javier Luis Losilla Baile **1904*** 5,12 No 4.926,42 € 2.508,80 € 13/12/2021 19:20:54

12 P5-AUTOCONSUMO-0019 Joaquín Bonasa Hernández **4479*** 5 No 3.708,14 € 2.450,00 € 14/12/2021 10:34:58

13 P5-AUTOCONSUMO-0020 Juan Ignacio Artal del Campo-Cañaveral **7191*** 10 No 6.959,16 € 4.900,00 € 14/12/2021 12:20:06

14 P5-AUTOCONSUMO-0022 José Luis Sáez Hostaled **4374*** 5 No 4.215,82 € 2.450,00 € 14/12/2021 13:06:12

15 P5-AUTOCONSUMO-0023 Raúl Plou Martínez **1286*** 10 No 6.959,10 € 4.900,00 € 14/12/2021 13:51:28

16 P5-AUTOCONSUMO-0024 Maria Angeles Palacin Hernandez **1672*** 12 Sí 10.889,79 € 4.380,00 € 14/12/2021 23:22:20

17 P5-AUTOCONSUMO-0026 ROSARIO ANA UBEDA VALERO **4085*** 4,8 Sí 7.046,83 € 2.424,00 € 15/12/2021 11:00:48

18 P5-AUTOCONSUMO-0027 JOSE LUIS PARADELO FRANCO **0814*** 7,68 No 4.524,96 € 3.763,20 € 15/12/2021 12:01:33

19 P5-AUTOCONSUMO-0028 Ana Amaya Unzueta Galarza **9959*** 5 No 4.215,82 € 2.450,00 € 15/12/2021 13:57:41

20 P5-AUTOCONSUMO-0029 Domingo Borruel Baseca **0214*** 10 No 6.959,16 € 4.900,00 € 15/12/2021 14:15:39

21 P5-AUTOCONSUMO-0031 Roberto Martín Royo Lázaro **2492*** 5 No 4.215,82 € 2.450,00 € 15/12/2021 14:40:24

22 P5-AUTOCONSUMO-0032 José Ramón Paño Pardo **1746*** 5 No 4.215,82 € 2.450,00 € 15/12/2021 14:56:22

23 P5-AUTOCONSUMO-0033 Jose Antonio Jiménez Rupérez **8748*** 10 No 6.959,16 € 4.900,00 € 15/12/2021 21:12:40

24 P5-AUTOCONSUMO-0035 VICTOR TOREZANO GALLEGO **9900*** 10,2 Sí 7.319,36 € 3.723,00 € 16/12/2021 10:20:45

25 P5-AUTOCONSUMO-0036 ALBERTO ZAPATER ARJOL **9870*** 7,68 No 9.886,91 € 3.763,20 € 16/12/2021 15:54:59

26 P5-AUTOCONSUMO-0038 BLANCA ARTEAGA MURO **9728*** 10 Sí 6.959,16 € 5.050,00 € 16/12/2021 21:49:49

27 P5-AUTOCONSUMO-0040 PEDRO BARRANCO ARROYO **4286*** 2,4 No 1.563,02 € 1.176,00 € 18/12/2021 10:17:57

28 P5-AUTOCONSUMO-0041 Enrique Antorán Beltrán **7160*** 5 Sí 3.905,28 € 2.525,00 € 19/12/2021 15:54:56

29 P5-AUTOCONSUMO-0042 Juan Santamarta Fraguas **7591*** 10 No 7.160,18 € 4.900,00 € 19/12/2021 16:08:52

30 P5-AUTOCONSUMO-0043 Juan Manuel Galiano Cazorla **6858*** 10 Sí 7.737,00 € 5.050,00 € 19/12/2021 19:04:22

31 P5-AUTOCONSUMO-0047 CARLOS EUGENIO MARTIN SILVESTRE **1560*** 4,8 Sí 8.324,80 € 2.424,00 € 20/12/2021 20:13:50

32 P5-AUTOCONSUMO-0048 FRANCISCO JAVIER ALBISU IRIBE SAEZ **5623*** 5 No 3.799,40 € 2.450,00 € 21/12/2021 14:21:54

33 P5-AUTOCONSUMO-0050 ANTONIO GINES GARICANO **1974*** 5 No 3.993,00 € 2.450,00 € 22/12/2021 09:05:43

34 P5-AUTOCONSUMO-0021 Carlos Ramós Ramós Millán **1918*** 7,2 No 3.339,60 € 3.339,60 € 27/12/2021 10:11:07

35 P5-AUTOCONSUMO-0054 Juan Luis Galán Cambrón Galán Cambrón **7592*** 5 No 3.835,70 € 2.450,00 € 31/12/2021 08:44:46

36 P5-AUTOCONSUMO-0058 LUIS FERNANDO LORAQUE ALONSO **0335*** 5 No 4.114,00 € 2.450,00 € 20/01/2022 14:36:27

37 P5-AUTOCONSUMO-0062 JORGE CARLOS ESCOLANO CASBAS **1629*** 5 No 3.267,00 € 2.450,00 € 01/02/2022 15:54:30

38 P5-AUTOCONSUMO-0065 ANA CRISTINA ÁLVAREZ HURTADO **2059*** 10 No 6.388,80 € 4.900,00 € 15/02/2022 13:11:46

39 P5-AUTOCONSUMO-0066 Kristina Tukhlinovych Yakivyuk **3545*** 5 Sí 3.896,20 € 2.525,00 € 15/02/2022 13:24:20

40 P5-AUTOCONSUMO-0016 INMACULADA ROY PUEYO **9662*** 9,6 Sí 6.186,72 € 4.848,00 € 28/02/2022 12:29:23

41 P5-AUTOCONSUMO-0010 JORGE JUAN LACASTA ACIN **1724*** 5 No 3.300,00 € 2.450,00 € 28/02/2022 21:22:52

42 P5-AUTOCONSUMO-0034 FERNANDO BORRUEL GIMENEZ **2032*** 5 Sí 3.993,00 € 2.525,00 € 02/03/2022 12:34:39

Listado IV. Relación de solicitudes concedidas. PROGRAMA 5
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Nº Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF
CAPACIDAD DE 

ALMACENAMIENTO (KWh)

MUNICIPIO RETO 

DEMOGRÁFICO

COSTE ELEGIBLE 

APROBADO

SUBVENCIÓN 

ALMACENAMIENTO (C8)
FECHA FORMALIZACIÓN

1 P5-AUTOCONSUMO-0039 TOMAS TORIBIO RENNER **1408*** 7,2 No 6120,72 3528,00 02/03/2022 13:22:25

2 P5-AUTOCONSUMO-0049 SILVIA MICOLAU DILLA **4396*** 10 Sí 8264,3 5050,00 02/03/2022 13:23:05

3 P5-AUTOCONSUMO-0006 JOSE LUIS RASAL PEIRO **4743*** 9,6 No 5814,62 4704,00 02/03/2022 22:16:43

4 P5-AUTOCONSUMO-0030 JOSE LUIS RAMI PALLAS **0142*** 9,6 No 3379,58 3379,58 04/03/2022 11:36:27

5 P5-AUTOCONSUMO-0014 JORGE CELMA HUESO **6837*** 4,8 Sí 4198,7 2424,00 08/03/2022 00:00:00

6 P5-AUTOCONSUMO-0068 JOSE JAVIER BAILACH HERNANDIS **1691*** 10 No 6328,3 4900,00 09/03/2022 09:13:10

7 P5-AUTOCONSUMO-0063 Roberto Borruel Nacenta **0199*** 5,12 No 4823,79 2508,80 09/03/2022 10:16:10

8 P5-AUTOCONSUMO-0051 José Luis Estrada Ceruelo **1421*** 10 No 8344,34 4900,00 09/03/2022 10:21:27

9 P5-AUTOCONSUMO-0052 JOSE MARIA SANCHEZ GOMEZ **6496*** 5,12 No 5164,06 2508,80 09/03/2022 13:17:42

10 P5-AUTOCONSUMO-0059 MARIA DEL CASTILLO GARCIA CASBAS **4395*** 5 No 4541,24 2450,00 18/03/2022 13:02:07

11 P5-AUTOCONSUMO-0061 Jesús Lobera Ganzalez **4796*** 2,4 Sí 1210 1210,00 25/04/2022 14:40:26

Listado V. Relación de solicitudes en lista de espera. PROGRAMA 5

NOTA: Es este listado de reserva provisional, se encuentran, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o renuncias que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo 

presupuesto a la convocatoria, aquellas que,  cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la condición de beneficiario, no han sido estimadas por 

rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria.
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Nº Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF MOTIVO  FECHA DE ENTRADA 

1 P5-AUTOCONSUMO-0005 JOSE FELIPE PLUMED CASTELLANO  **4182*** No cumple la ratio de almacenamiento / generación 13/12/2021 00:03:44

2 P5-AUTOCONSUMO-0007 ALFONSO ALEJANDRO GUARDIA MICOLAU  **4396*** Actuación no elegible en este programa. La referencia catastral no es de uso residencial 13/12/2021 00:05:05

3 P5-AUTOCONSUMO-0011 ANTONIO JAVIER ISLA CLIMENTE  **9883*** Actuación no elegible en este programa. La referencia catastral no es de uso residencial 13/12/2021 01:29:10

4 P5-AUTOCONSUMO-0044 Pilar Piñero Pimpinela  **1190*** El presupuesto no cumple el carácter inventivador 20/12/2021 15:57:24

5 P5-AUTOCONSUMO-0045 Maria Pilar Romero Arenzana  **4559*** El presupuesto no cumple el carácter inventivador 20/12/2021 16:32:49

6 P5-AUTOCONSUMO-0046 Luis Miguel Calejero Sebastián  **0863*** El presupuesto no cumple el carácter inventivador 20/12/2021 16:48:57

7 P5-AUTOCONSUMO-0053 Luis Manuel Aguerri Martínez  **8364*** Actuación no elegible en este programa 28/12/2021 16:15:46

8 P5-AUTOCONSUMO-0055 José Emilio Lapuerta Abecia  **4503*** 
Actuación no elegible en este programa (generación y almacenamiento). El almacenamiento no cumple la 

ratio almacenamiento / generación
31/12/2021 11:43:38

9 P5-AUTOCONSUMO-0056 JOSE MANUEL GIMENO CASTELLON  **1254*** 
Actuación no elegible en este programa (es solicitud de generación más almacenamient). Además, no 

cumple la ratio de almacenamiento / generación
10/01/2022 22:22:28

10 P5-AUTOCONSUMO-0057 David Aliaga Buil  **0188*** 
Actuación no elegible en este programa (generación y almacenamiento). El almacenamiento no cumple la 

ratio almacenamiento / generación
13/01/2022 15:44:16

11 P5-AUTOCONSUMO-0060 FERNANDO ALONSO VELO **7633*** Actuación no elegible en este programa. La referencia catastral no es de uso residencial 27/01/2022 15:58:42

12 P5-AUTOCONSUMO-0067 Marcin Sochacki **7633***
Actuación no elegible en este programa (generación y almacenamiento). El almacenamiento no cumple la 

ratio almacenamiento / generación
16/02/2022 13:59:22

Listado VI. Relación de solicitudes denegadas. PROGRAMA 5
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Nº Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF MOTIVO  FECHA DE ENTRADA 

1 P5-AUTOCONSUMO-0025 JOSE LUIS RAMI PALLAS  **4182*** Renuncia voluntaria del solicitante 15/12/2021 08:38:34

Listado VII. Relación de solicitudes renunciadas o desistidas. PROGRAMA 5
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Nº Nº EXPTE. SOLICITANTE NIF  FECHA DE ENTRADA FECHA ÚLTIMA APORTACIÓN

1 P5-AUTOCONSUMO-0037 JOSE MARIA TABUENCA JOVEN  **4353*** 16/12/2021 17:07:18 04/05/2022 09:00:56

2 P5-AUTOCONSUMO-0064 DAVID ALMAZAN ROIG  **7809*** 05/02/2022 10:40:01 03/05/2022 11:45:45

3 P5-AUTOCONSUMO-0069 CARLOS YUBERO SESA  **0063*** 02/03/2022 20:29:50

4 P5-AUTOCONSUMO-0070 JOSEP MARIA MONTSERRAT CORONA  **1118*** 14/03/2022 10:27:16 04/05/2022 13:08:34

5 P5-AUTOCONSUMO-0071 Carlos Lois López Arruebo  **7134*** 14/03/2022 18:00:31 03/05/2022 00:00:00

6 P5-AUTOCONSUMO-0072 ANGEL MARCO  **0989*** 28/03/2022 10:02:32

7 P5-AUTOCONSUMO-0073 Ovidiu Mariuta  **8282*** 13/04/2022 14:53:21

Listado VIII. Relación de solicitudes en revisión. PROGRAMA 5.

NOTA: En este listado, se relacionan las solicitudes que se registraron en este periodo de instrucción, y están en plazo para atender un requerimiento de subsanación, o cuya última aportación 

documental está fuera del periodo de instrucción que comprende esta resolución. Por este motivo, no son objeto de pronunciamiento expreso en esta Orden, al amparo de lo dispuesto en el apartado 

duodécimo y en el octavo, apartado 3 de la Orden de convocatoria. En los expedientes en que se haya aportado la documentación requerida se revisarán en el orden establecido de fecha de última 

aportación. Se resolverán en un periodo posterior cuando les corresponda por fecha de fomalización. 
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